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RESUMEN: 

La música es una de las manifestaciones humanas más ricas y enriquecedoras, en 

muchos sentidos, para la mayoría de las personas. No solo suscita emociones, 

sentimientos y vivencias de manera casi terapéutica, sino que constituye un pilar 

fundamental de la cultura. Sin embargo, y quizá por ello, al ser reflejo de la mentalidad, 

las creencias, las afecciones y desafecciones de la vida en sociedad, no existe un consenso 

en la recepción de dichas manifestaciones. La llamada música urbana, como parte de este 

patrimonio, a menudo se sitúa en el centro de la polémica, puesto que, en ocasiones, se 

pone en tela de juicio su calidad como producto cultural y como elemento de influencia 

de ciertas mentalidades, sobre todo en la población más joven. En España, más de la mitad 

de los artistas que se escuchan semanalmente a través de las principales plataformas 

musicales pertenecen a los géneros urbanos, algunas de cuyas canciones (y cantantes) se 

han considerado machistas por entenderse que perpetúan con su contenido actitudes 

propias del patriarcado y del sistema de género. De la interrelación de estas premisas se 

deriva la justificación de investigaciones que se centren en las expresiones discursivas de 

estos artistas. Así, la presente tesis doctoral trata de contribuir a los estudios del discurso 

mediante un análisis multidisciplinar de las letras de canciones de tres de estos géneros 

musicales: el rap, el trap y el reguetón. 

En un primer capítulo introductorio se describen los orígenes de dichos géneros, 

sus rasgos identificativos, el fenómeno de la importación de estas músicas en España, el 

consecuente desarrollo de un panorama propio, y la presencia y auge de voces femeninas 

en unos estilos que, históricamente, han sido desarrollados por hombres. Tras la 

delimitación de los objetivos, en el capítulo segundo, se expone el marco teórico desde 

las perspectivas lingüística, pragmática, sociolingüística y discursiva en el que se basa 

nuestra investigación, en el capítulo tercero. A continuación, en el cuarto, se describe el 

estado de la cuestión relativo a los estudios más relevantes acerca de estos géneros 

musicales y se observa cierta discontinuidad en la publicación de trabajos dedicados a 

examinar sus textos. El quinto capítulo da paso a la presentación de la metodología 

empleada en el proceso de elaboración de este trabajo. Allí se describe que, de una 

preselección de casi novecientas canciones, clasificadas en función de criterios variados 

como los temas tratados, los aspectos lingüísticos y pragmáticos destacables, el reflejo de 

las relaciones sociales e interpersonales, el tratamiento de la mujer, etc., se delimitó un 

corpus final formado por sesenta, en aras de la realización de un análisis multidisciplinar 



sistematizado y homogéneo de esos rasgos que nos ha permitido estudiar las 

particularidades de estos tres géneros urbanos. 

El análisis de los textos se lleva a cabo en el sexto capítulo, que se organiza en 

sendos apartados por cada ámbito de conocimiento (nivel léxico, morfosintáctico y 

pragmático y discursivo). De este modo, en el rap, el trap y el reguetón hemos constatado, 

especialmente, la abundancia de un léxico jergal y una gran permeabilidad de préstamos, 

así como una innegable creatividad lingüística de los artistas. El nivel pragmático es fiel 

reflejo de las características coyunturales de los cantantes y permite reconstruir un marco 

conceptual de jerarquía, donde artistas de ambos géneros quedan situados en lo más alto 

de la pirámide. Desde esa posición, sus discursos manifiestan con frecuencia una fuerza 

intencional con un efecto cercano al aleccionamiento o sometimiento de sus destinatarios. 

La riqueza polifónica supone un claro indicio de que la función de la música va más allá 

del mero entretenimiento y articula, en numerosas ocasiones, mensajes de crítica, protesta 

y reivindicación. En este sentido, en lo concerniente al discurso femenino de las cantantes 

del corpus, observamos dos posibles interpretaciones: una, que los textos, con una gran 

presencia de contenido sexual, trasluzcan un rol de la mujer como objeto de deseo, 

obedeciendo a la perpetuación de los moldes creativos habituales de estos géneros por 

parte del hombre; otra, que las letras de estas canciones se proyecten por las mujeres de 

manera consciente como una expresión más del feminismo que persigue el 

empoderamiento a través de la libertad sexual.  

Cerramos la investigación con una serie de conclusiones derivadas del trabajo, en 

el séptimo capítulo, así como con la bibliografía utilizada, en el octavo, y la incorporación 

de transcripciones, tanto en su forma estándar como semifonética en los anexos, donde 

figuran, además, otros materiales ilustrativos del análisis y sus resultados.  

Palabras clave: música urbana, discurso, pragmática, feminismo, patriarcado. 



ABSTRACT: 

Music is one of the richest and most rewarding human expressions for most 

people. Not only does it provoke emotions, feelings, and experiences almost in a 

therapeutic way, but it also constitutes a fundamental pillar of culture. Nevertheless, as it 

reflects our mindset, beliefs, and feelings of affection and disaffection in social life, there 

is no consensus on the reception of such expressions. Urban music, as part of this heritage, 

is often a controversial issue since its quality as a cultural product and as an element of 

influence of certain mentalities, especially in the younger population, is sometimes 

questioned. In Spain, more than half of the artists listen weekly on the main music 

platforms belong to urban genres, some of these songs (and artists) have been considered 

sexist since its content is thought to perpetuate attitudes of patriarchy and the gender 

system. From the interrelation of these premises derives the justification for research 

papers that focus on the discursive expressions of the artists. In this way, this doctoral 

thesis attempts to contribute to discourse studies through a multidisciplinary analysis of 

the lyrics of three musical genres: rap, trap and reggaeton.  

The introductory chapter describes the origins of the mentioned genres, their 

identifying features, the phenomenon of the importation of this music into Spain, the 

development of a personal scene, and the presence and rise of female voices in musical 

styles that, historically, have been developed by men. After defining the objectives in the 

second chapter, the third chapter explains the theoretical framework from the linguistic, 

pragmatic, sociolinguistic and discursive perspectives. Then, the fourth chapter describes 

the status of the issue regarding the most relevant studies on the musical genres and we 

can see a discontinuity in the publication of studies about the examination of their texts. 

The fifth chapter presents the methodology used in the process of developing this research 

work. It describes that, from a pre-selection of almost nine hundred songs classified 

according to various criteria such as the topics, linguistic and pragmatic aspects, the 

reflection of social and interpersonal relationships, how woman are treated, etc., a final 

corpus of sixty songs was delimited to carry out a systematized and homogeneous 

multidisciplinary analysis of theses characteristics that allowed us to study the distinctive 

features of the three urban genres. 

The analysis of the texts is carried out in the sixth chapter, which is organized into 

respective sections for each area of knowledge (lexical, morphosyntactic, pragmatic and 

discursive levels). In rap, trap and reggaeton we have noticed the abundance of slang 

vocabulary and a great permeability of loanwords, as well as an undeniable linguistic 



creativity of the artists. The pragmatic level reflects the characteristics of the singers, and 

it allows for the reconstruction of a conceptual framework of hierarchy, where artists of 

both genres are placed at the top of the pyramid. From that position, their speeches 

frequently manifest an intentional force with an effect close to the instruction or 

subjugation of their recipients. The polyphonic richness is a clear indication that the 

function of music goes beyond mere entertainment and articulates, on numerous 

occasions, messages of criticism, protest, and recognition. Regarding the discourse of the 

female artists in the corpus, we observe two possible interpretations: on the one hand, the 

texts, with a high presence of sexual content, convey a role of women as objects of desire, 

obeying the perpetuation of the creative molds of these genres by men; on the other hand, 

the lyrics of these songs are consciously projected by women as another expression of 

feminism that pursues empowerment through sexual freedom. 

We close the research with some conclusions in the seventh chapter, as well as the 

bibliography used in the thesis in the eighth chapter, and the incorporation of 

transcriptions, both in their standard and semi-phonetic form in the annexes, which also 

include other material illustrating the analysis and results.  

Keywords: urban music, discourse, pragmatics, feminism, patriarchy. 
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7. Conclusiones 

 

Para las generaciones nacidas desde las últimas décadas del siglo XX, la música 

constituye una de las vías de conexión cultural y social más importantes, e, incluso, se 

considera un espacio seguro en el ámbito más personal. En este sentido, y según el 

informe “Culture Next” de Spotify, para el 71 % de los mileniales la música es una 

herramienta de gestión de su salud mental, y el 82 % de los miembros de la generación Z 

afirma sentirse más feliz y focalizado cuando escuchan sus canciones favoritas a diario. 

Por otro lado, según la página web Spotify Charts, más de la mitad de los artistas 

que se escuchan semanalmente en España pertenecen a los géneros urbanos. Melanie 

Parejo —Head of Music para el sur de Europa en Spotify— afirma que este tipo de música 

es la que está teniendo una mayor relevancia en nuestro país.  

Tal y como hemos visto a lo largo de este trabajo, las canciones de rap, trap y 

reguetón se han considerado machistas por un gran número de investigadores, llegando a 

establecer una vinculación entre sus discursos y la perpetuación del patriarcado y el 

sistema de género. 

Si tenemos en cuenta estas premisas, esto es, la importancia de la música —sobre 

todo para la población más joven—, la popularidad de los géneros urbanos y la creencia 

de que estos, lejos de promover el feminismo, hacen perdurables, con frecuencia, 

discursos y mentalidades machistas, no es necesario extenderse en una justificación de 

estudios centrados en las manifestaciones lingüística y discursiva de estos artistas. 

En la presente investigación se han descrito los orígenes del rap, el trap y el 

reguetón, sus correspondientes características, el fenómeno de la importación de estas 

músicas en España, el consecuente desarrollo de un panorama propio y la presencia de la 

mujer en unos géneros que, históricamente, han sido desarrollados por hombres. 

Tras una primera audición/lectura de, aproximadamente, tres mil canciones, se 

realizó una preselección de textos musicales de acuerdo con una clasificación basada en 

criterios variados como los temas tratados, los rasgos lingüísticos y pragmáticos más 

destacables, el reflejo de las relaciones sociales e interpersonales, el tratamiento de la 

mujer, etc. de ochocientas ochenta y dos. Finalmente, persiguiendo la realización de un 

estudio sistematizado y homogéneo de dichos rasgos, se acotó el corpus final a una 

selección de sesenta canciones. El tratamiento de este se ha llevado a cabo mediante un 
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análisis lingüístico, pragmático y discursivo que nos ha permitido aproximarnos a las 

características del habla presentes en estas músicas urbanas.  

En primer lugar, en relación con el nivel léxico, se encontraron abundantes 

coloquialismos (chivato, galleta, guarro, nene, tronco, etc.), múltiples enunciados 

fraseológicos (a pachas, dar tumbos, de moda, qué risa, etc.), algunos eufemismos 

(Vendiendo dulces [droga] como candy; «Deam», Soto Asa), varias fórmulas (gracias, 

hasta pronto, por favor, etc.), un buen número de extranjerismos (benjamins, bitch, 

money, ready, etc.), algunos neologismos (feminomanía, machistada, psicopatada, etc.), 

una gran cantidad de regionalismos (bicho, de un brinco, engorilarse, pana, vaina, etc.), 

numerosos términos jergales (jambo, perreo, ronear, etc.), malsonantes (chingar, mierda, 

paja, puta, zorra, etc.), populares (mama, papa, etc.) y abundantes vulgarismos (culear, 

follar, huevo, mamada, etc.). 

En este sentido, el léxico jergal resulta una de las categorías más interesantes, no 

solo por su diversa procedencia, sino también por la creatividad que muestran los artistas 

al utilizarlo. Esto se advierte, por ejemplo, en voces como antipoligoma, creación léxica 

que emana de un episodio de la realidad cotidiana argentina, el caso de los “Poli Goma” 

[por policía y pelotas de goma]. Destacan en lo jergal las múltiples alusiones al mundo 

de la droga, tanto en lo que se refiere a los productos (fufa, pana, perico, etc.) como a los 

entes implicados (culero, pirri, yonqui, etc.) o a las actividades de mercadeo (camellar, 

punto, tana, etc.); al ámbito musical, con un léxico prácticamente exclusivo de estos 

géneros (barra, rakatá, toyaco, etc.) o al plano afectivo-sexual (dato, fritanga, rila, etc.), 

especialmente relevante para la interpretación de la intención de muchas de las canciones, 

así como para la determinación de su selección léxica.  

También es interesante la utilización de términos propios de Hispanoamérica, 

claro indicio de la notoria influencia de la música de estos países en los artistas autóctonos 

(bandana, bellaco, caile, chele, rebuleo, etc.). Algo parecido ocurre con los 

extranjerismos: además de la evidente abundancia de interferencias lingüísticas (Bling, 

bling, look at the flick of my wrist, wrist; «Money», Deva), observamos cómo los 

cantantes, con una gran naturalidad, integran voces de otras lenguas en su discurso, sobre 

todo del inglés, en muchas ocasiones motivado por la adopción de códigos propios del 

rap, el trap y el reguetón en su variante primigenia (beef, hardcore, mic, skrt, etc.). Por 

otro lado, advertimos una gran cantidad de términos malsonantes y vulgarismos que, si 

bien suelen utilizarse en su forma habitual, indican un registro siempre próximo a lo 

coloquial y, en ocasiones, un deseo de transmitir rebeldía y agresividad al destinatario a 
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través de estas voces. A su vez, el uso de coloquialismos tan extendidos en el español 

coloquial refuerza las marcas de informalidad en estas músicas. 

Los enunciados fraseológicos aparecen, asimismo, con cierta frecuencia en las 

canciones, y constituyen un elemento bastante productivo, pues el artista manipula la 

forma léxica de base con fines expresivos o retóricos (en la boca del lobo, no tener 

alguien un pelo de santa, sin mover un dedo, etc.). Predominan las locuciones verbales y 

adverbiales, gran parte de ellas con marca coloquial. 

En segundo lugar, respecto al nivel morfosintáctico, los fenómenos de 

acortamiento y sufijación son los más comunes a lo largo del corpus. El truncamiento se 

vincula con el registro coloquial y el lenguaje de los jóvenes, por lo que no resulta extraña 

la preferencia por este recurso. Cuando no se trata de una voz generalizada (boli, cole, 

disco, etc.), cuyos matices se recogen en las fuentes lexicográficas, los principales 

motivos de acortamiento suelen ser la búsqueda de una sonoridad específica —en relación 

con la línea o líneas enunciativas de la canción— (coc, prim, etc.) y el aumento de la 

afectividad del discurso (litro, piti, promo, etc.).  

La sufijación apreciativa, además del connotativo, presenta diferentes valores en 

función, primero, de si es aumentativa o diminutiva, y, segundo, del propósito 

comunicativo del artista. Los aumentativos suelen transmitir un sentido intensivo o 

expresivo, como en Tú sigues jugando, yo ando en el maquinón («Loka», Bea Pelea); la 

idea de gran tamaño, como en Tampoco una culona que es guapísima de cara («Made in 

Orcasitas», El Jincho); una apreciación ponderativa, como en Tremendo culazo («Tu 

sicaria», Ms. Nina), y una valoración despectiva, como en Fuck, fuck, fuck… niñatos de 

mierda («Afilando las tijeras», Tribade), término en el que se produce, además, cambio 

semántico. En el caso de los diminutivos, el aspecto que más llama la atención es el 

carácter irónico de muchas de las voces. En este sentido, los cantantes se sirven del valor 

afectivo de la sufijación diminutiva para adoptar una posición de dominancia hacia el 

destinatario, como en Mantente calladita, contigo no va la historia («En la boca del lobo», 

IRA), y, a veces, también una actitud despreciativa, despectiva e, incluso, de reproche, 

como en Tanto discursito, pero al final lo intoxico («La purga», Tribade). En el resto de 

las ocasiones suele utilizarse el diminutivo con su valor afectivo habitual, por ejemplo, 

en Porque esa boquita a mí no me puede mentir («Dueña de ti», Recycled J).  

Por otro lado, los artistas manifiestan laísmos (A tu puta la dimos martillo; 

«Octopussy», Israel B) y leísmos (A la de Inglés que le cuide su enfermero; «Profesores», 

Morad) cuyo origen parece ir más allá de su procedencia geográfica. Curiosamente, de 
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este par de fenómenos resulta más abundante el laísmo, aun cuando el leísmo está más 

extendido entre la generalidad de hablantes. Por último, en este nivel morfosintáctico 

advertimos algún caso de impropiedad léxica (Todos mis tigres en la ganga, infecciosos 

de clamidia; «Real Trap Sh*t», Cecilio G), de redundancia (a la misma vez), de 

modificación de género (la tequila) y de discordancia, en concreto de número (Las 

gitanas follan casi todas, / pero por el culo porque quieren llegar virgen a la boda; «Made 

in Orcasitas», El Jincho) y de tiempo (Zorra, no entiendo de joyas. Sé lo que es paranoia 

/ Y que a tu bitch le follan el culo; «Real Trap Sh*t», Cecilio G). 

En tercer lugar, en relación con la pragmática del rap, el trap y el reguetón, de 

entrada, podemos afirmar que constituye uno de los aspectos más interesantes acerca de 

los que reflexionar. Si comenzamos con los actos de habla, observamos que los 

predominantes son los asertivos y los directivos. Los primeros tienen como función la 

descripción de la realidad (tanto personal como social), la narración de lo cotidiano, el 

establecimiento de una jerarquía social en la que el cantante adopta una posición de 

superioridad o el reflejo de una coyuntura susceptible de crítica u opinión. Los hombres 

son quienes emiten estos actos de habla en un mayor número de ocasiones, en concreto 

los raperos, mientras que las mujeres los emplean en un porcentaje algo menor, 

sirviéndose también del rap como vehículo discursivo. 

Los directivos cuentan con un propósito exhortativo, peticionario, aconsejador o 

recomendatario, a veces matizado con una cierta intención pícara relacionada, sobre todo, 

con el deseo de tener sexo. Debemos destacar la común y notoria descortesía presente en 

las canciones de las artistas, así como la actitud explícita o implícitamente amenazante 

—por lo general hacia el hombre— y el molde rogativo que, a través de la ironía, les 

permite quejarse sobre la situación de la mujer en el sistema patriarcal. Respecto a los 

géneros, son las mujeres raperas quienes más recurren a este tipo de actos, mientras que, 

en el caso de los hombres, estos propósitos se encuentran, fundamentalmente, en el trap. 

Los actos de habla compromisivos suelen orientarse hacia la confrontación y la 

protesta, y muchas veces los artistas adoptan actitudes rebeldes e, incluso, agresivas, en 

vistas de un futuro enfrentamiento con el hipotético destinatario o también debido a la 

necesidad de subrayar una posición jerárquicamente superior. En otros casos, lo 

compromisivo se utiliza para la promesa, sea esta de la naturaleza que sea. Estos actos 

resultan útiles, además, para hacer referencia a próximas acciones que el artista pretende 

llevar a cabo. Destacamos la frecuente formulación de estos actos mediante cláusulas 

condicionales, en las que están presentes la ironía o la picardía. A pesar de que no existe 
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una diferencia sustancial entre hombres y mujeres, podemos decir que son ellos quienes 

emplean estos actos con mayor frecuencia, y ambos prefieren el rap para su emisión. 

Los expresivos son los que menor presencia tienen en el corpus tras los actos 

declarativos. Generalmente, los artistas los utilizan para dar a conocer emociones y 

sentimientos muy diversos, para la expresión de inclinaciones y preferencias, o para la 

adopción de una actitud soberbia. Hombres y mujeres coinciden prácticamente en la 

frecuencia de uso, y también en las preferencias: rap, trap y reguetón, en este orden. Los 

indirectos tampoco aparecen demasiado a lo largo del corpus, y principalmente tienen la 

intención de reprochar, amenazar o exhortar, muchas veces con el toque de ironía o 

picardía que se ha señalado anteriormente como propio de estos géneros urbanos. La 

distribución, por otro lado, resulta bastante heterogénea: son las mujeres quienes utilizan 

en mayor medida estos actos indirectos y, sobre todo, en el rap y el trap; los hombres, por 

su parte, los emplean más o menos con la misma frecuencia en los tres géneros. 

Destacamos en este apartado de pragmática las numerosas y variadas alusiones al 

conocimiento general, principalmente relacionadas con la coyuntura política, económica 

y social y con el panorama cultural, que se integran en el discurso y acaban completando 

el sentido del mensaje. 

En lo respectivo a las funciones del lenguaje, predominan la apelativa, a través de 

interjecciones monosilábicas (eh, ey), del modo imperativo (oye) o del vocativo (tú), y la 

fática, con el empleo de interrogativas y exclamativas (¿se entiende?). 

En relación con las máximas del principio de cooperación, podemos decir que 

todas acaban por violarse, de una u otra manera, a lo largo del corpus, pese a que partimos 

de la inexistencia de un intercambio comunicativo real en estos géneros musicales, pues 

el destinatario no está explícito en la gran mayoría de los casos. En este sentido, la máxima 

de cantidad suele violarse siendo menos informativo de lo que se requiere (Sin un euro / 

Tengo el modo / […] Fufa, tiros; «Forbes», Cruz Cafuné); la de calidad, asumiendo por 

verdadera una realidad subjetiva ([…] una supuesta vida mejor, que acabarás pagando 

aquí, / en el mundo color de rosa con olor a cosas asquerosas; «Nanai», La Mala 

Rodríguez) o adoptando una actitud “adoctrinadora” (La primera línea siempre es difícil 

/ Aunque no es tan difícil como sobrevivir en mi país de crisis / Listen, no hace falta que 

analicen / Ni estar de lado del gobierno ni en contra de sus directrices; «6700 km de 

empatía», Hard GZ); la de relación, incorporando digresiones que acaban por desviar del 

tema principal (Anoche a las tres me comieron la polla / Esta noche a las nueve me han 

comido todo el culo / Zorra, no entiendo de joyas. Sé lo que es paranoia; «Real Trap 
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Sh*t», Cecilio G), y la de manera, fundamentalmente, a través de la ironía (Por cierto, 

¿hacemos buena pareja? / Sí. Tú le pegas y ella se deja; «Nanai», La Mala Rodríguez), 

del uso de la retórica (Remando lento, lejos, mar adentro / Las espinas de mi rosa, las 

cruces de mi templo; «Gusanos de seda», Fernando Costa) o de la recurrencia a un registro 

más jergal (Con llamarte regulan / No les importa arroz blanco o angulas / No es bulo, 

no es fula. Ey, / aparece like Foola; «Octopussy», Israel B). 

Respecto a los elementos de la comunicación, en especial a lo relacionado con 

emisor y destinatario, podemos afirmar que la polifonía resulta un atributo de gran interés, 

al permitirnos enriquecer las interpretaciones desde un punto de vista filológico y 

ayudarnos a completar la caracterización sociológica del rap, el trap y el reguetón. En 

cuanto al emisor, además del vinculado con el propio artista, encontramos al hombre y la 

mujer que aluden a su condición de humano que establece relaciones en un ámbito 

interpersonal (Yo la veo y me engorilo, y se la ve que quiere rila / Ese booty no es normal, 

desafía la gravedad; «Asesina», Kaydy Cain. Que a ti te gusta cuando lo hago lento / 

Guacho, yo lo siento, yo no pierdo tiempo; «Tu sicaria», Ms. Nina). Por otro lado, las 

artistas utilizan este tipo de voz para la reivindicación feminista (Desde el comienzo de la 

vida no estuvimos, no, / exentas del poder del control de los privilegios; «La purga», 

Tribade), bien sea desde el plural (Tus letras de mierda no nos representan, / Y a ver si 

te enteras; «Tú no eres mi papi», Machete en Boca), o desde la adopción de una voz 

masculina irónica (Quítate esos pelos que no sé lo que pareces / Desde luego una mujer 

no parece un mequetrefe; «En la boca del lobo», IRA). Se advierten, también, dos voces 

muy interesantes, la del sistema patriarcal (No salgas de la remarcada línea divisoria / 

Mantente calladita, contigo no va la historia; «En la boca del lobo», IRA) y aquella que 

habla de sí misma en términos masculinos (Yo sé que le gusto de verdad / porque los 

niños malos le solemos conquistar; «Massocka», Paranoid 1966). Se identifica una voz 

en 3. ª persona que ambos géneros utilizan para hablar de uno mismo (Keo, Keo, se te fue 

de nuevo. Este tema es el rey del perreo; «Dracukeo», Kidd Keo. De luto vestida baja a 

por el pan / Llora en la cola, pero sonríe a mamá; «Nadie», Albany).  

En cuanto al destinatario, además del oyente observamos tres dimensiones 

diferentes. Primero, la del destinatario masculino en 2. ª del singular (Dime, papi, si te 

vienes conmigo; «Alocao», Omar Montes), del plural (Ahora todos sois peligrosos; 

«Ahora todos», Morad), del singular colectiva (Encuéntrame con tu camello jugando al 

pillapilla / Encuéntrame con tu puta a cuatro como una silla; «Real Trap Sh*t», Cecilio 

G) o del singular en femenino (Sabes lo que hablo, […], no te hagas la santa; «La 
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caprichosa», Ms. Nina). Segundo, la del destinatario femenino en 2. ª del singular (Y tú 

sabes que yo te lo voy a comer, eh / En tu casa, en la mía, en el hotel; «Alocao», Omar 

Montes), del plural (Yo os invoco, hijas de Eva, buscando una luz; «Lisístrata», Gata 

Cattana) o del singular colectiva (Si se viene tu amiga, no hay problem, tiene hueco / Si 

ayer cumpliste los dieciocho, […], tienes premio, toma huevo; «Dracukeo», Kidd Keo). 

Por último, la de un destinatario en 2. ª sin especificar, bien en singular (¡Que te calles! / 

Que no quiero expresar todo lo que siento; «Mabuk», Anier), bien en plural (Os 

escupimos esta tierra única, nunca la vendimos; «6700 km de empatía», Hard Gz) o bien 

del singular colectiva (Valórate, mira dentro de ti / Lo que quieres tú no es lo que esperan 

de ti; «Dentro de ti», Rayden). Otros destinatarios identificados son el sistema patriarcal 

(Descubrí tus monstruos y ahora te vas al infierno; «La purga», Tribade), el feminismo 

como religión (Ruega por nosotras, pecadoras en confesión / Hoy oprimidas, sí, mañana 

opresoras; «La purga», Tribade) o los privilegiados (Os lo paga mamá; «Jarana», Ly 

Raine). 

Tras la panorámica de las músicas rap, trap y reguetón en España, no podemos 

sino reafirmarnos en la consideración de estos géneros como un objeto de estudio, ante 

todo, pertinente, pues la música constituye una dimensión de gran importancia para el 

público más joven y, además, lo urbano es en la actualidad tendencia para el consumidor 

cultural, pero, también, notablemente interesante, resultándonos muy difícil negar la 

diversidad y la riqueza de fenómenos en los niveles léxico, morfosintáctico, pragmático 

y discursivo. En este sentido, destacamos, especialmente, la abundancia de léxico jergal, 

el frecuente empleo de extranjerismos, los numerosos casos de truncamiento y sufijación 

y, subyacente a todo esto, la innegable creatividad lingüística de los artistas musicales. 

No podemos olvidarnos aquí del nivel pragmático, fiel reflejo de las características 

coyunturales de los miembros del corpus, y cuyo análisis nos ha mostrado cómo la mujer 

se impone a través de sus actos directivos, cómo el hombre asume el rol compromisivo, 

la relevancia de la información pragmática, en concreto del conocimiento general, como 

elemento de interdiscursividad e intertextualidad y, sobre todo, la riqueza polifónica de 

unos géneros musicales prejuiciados, lo que supone un claro indicio de que la función de 

la música va más allá del mero entretenimiento y articula, en numerosas ocasiones, 

discursos de crítica, protesta y reivindicación a través del juego con los actantes 

comunicativos y de la recurrencia a la ironía, mecanismo, por otro lado, fundamental para 

las músicas urbanas.  
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